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ORDEN de 22 de mayo de 1968 por la que se apru.e
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de PelaTTodríguez, provin
cia de Salamanca. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasüicación 
de las vías pecuarias del término municipal de Pelarrodr1guez, 
provincia de Salamanca, en el que no se ha formulado recla
mación alguna. durante su exposición pública, siendo favorables 
todos los informes emitidos en relación con la misma y cum
plidos todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 del Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley 
de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Or
den comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con 
los requisitos pertinentes de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 19'58, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamentu. ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias del 
término municipal de Pelarrodríguez, provinCia de Salamanca. 
redactada por el Perito Agrícola del Estado don Eugenio Fer
nández Cabezón. por la que se declara existen las siguientes ' 

Cordel de Ledesma.-Anchura, 37,61 metros. 
Colada Calzada de Ledesma.-Anchura, 12 metros. 

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la prOVincia 
para general conocimiento. agota la vía gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
re¡posición. preVio al Contencioso-Administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento-Administrativo, en armonía con los articulas 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1968.-P. D .. el Subsecretario, F. Her

nández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 22 de mayo de 1968 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias del térmi· 
no muniCipal de Veuafría. provincia de Segovia. 

Ilmo. Sr.: Visto el expedIente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Vegafria, pro
vincia de Segovia. en el que no se ha formulado reclamación 
alguna durante su exposición pública, siendo favorables todos 
los informes emitidos en relación con la misma y cumplidos 
todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los articulas primero al tercero, quinto al 12 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la 
Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la 
Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación 
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento. ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Vegafría, provincia de Segovia, redactada 
por el Perito Agrícola del Estado, don Ricardo López de Merlo, 
por la que se declara existen las siguientes: 

Cañada Real Marlnera.-Anchura, 75,22 metros. 
Cordel de Carramonte.-Anchura, 37.61 metros. 
Vereda de Carramembibre. 
Vereda del Prado Molino. 
Estas dos veredas. con una anchura de 20,89 metros. 
El recorrido, dirección. superficie y demás características de 

las vías expresadas figuran en el proyecto de clasüicación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte. 

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial» de la prOVincia 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo 
los Que se consideren afectados por ella ínterponer recurso de 
reposición, previo al Contencioso-administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en armonía con los articulos 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora 
de la .jurísdicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1968.-P. D., el Subsecretario, F. Her

nández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 22 de mayo de 1968 por la que se aprue
ba la clasificación de las vias pecuarias e:L'istentes 
en el término municipal de Fontanares, provineta 
de VaLencia. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías ' pecuarias existentes en el término municipal de 
Fontanares, provincia de Valencia, en el que no se ha formu
lado reclamación alguna durante su exposición pública, sien
do favorables todos los informes emitidos en relación con la 
misma y cumplidos todos los requiSitos legales de tramitación; 

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al doce del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en 
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dir~
ción Gen~.ral de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la. clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Fontanares, prOVincia de Valencia, re
dactada por el Perito Agrícola del Estado don Ramón Hernán
dez Garcia, por la que se d~lara existen las siguientes: 

Vereda de la Zafra.-Anchura, 20,89 metros, excepto en el 
tramo que discurre sobre la línea jurisdiccional del término 
de Villena, en que tendrá la mitad de dicha anchura. 

Vereda de la Pebra.-Anchura, 20,89 metros, excepto en los 
tramos en que discurre sobre la linea jurisdiccional con los 
términos de Fuente la Higuera y MOjente, en que tendrá la mi: 
tad de dicha anchura. 

Vereda de Cubelles.-Anchura, 20,89 metros. 
Azagador de Fontanares al Moro.-Anchura, 20 metros. 
Azagador del Caldero,-Anchura, 15 metros. 
Azagador de Guerola.-Anohura, 6 metros. 
Azagador de Colomer.-Anchura, 10 metros. 
El recorrido, dirección y demás características de las vías 

expresadas figuran en el proyecto de clasificación, cuyo con
tenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte. 

Segundo.~sta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
repOSición. previo al Contencioso-administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento-Administrativo, en armonía con los articulos 52 
y siguientes de ia Ley de 17 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. . 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1968.-P. D .. el Subsecretario, F. Her

nández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 22 de mayo de 1968 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias del térmi· 
no municipal de Hacinas. provincia d.e Burgos. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Hacinas, provinCia de Burgos, sin que se produjeran reclama
ciones contra la misma y cumplidos todos los rcquisitos·legales 
de tramitación; 

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 y 23 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y 
los pertinentes de la Ley de Pr.ocedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1956; 

Considerando que los pasos de ganado a que se. refieren el 
Ayuntamiento y la Hermandad Sindical Local de Labradores 
y Ganaderos en sus informes al proyecto de clasificación no 
pueden ser incluIdos en ésta, ya que se trata de meros pasos 
locales y no de vias pecuarias, con la consideración de bienes 
de dominio público, que son las únicas que en ella pueden con
signarse; sin perjuicio de que por las autoridades pertinentes 
sean señalizados en debida forma, al objeto de evitar pOSibles 
accIdentes a personas o animales; , 

Considerando que en la tramitación del e~pediente se han 
tenido en cuenta todos los requisitos legales, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento. ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Hacinas, provinCia de Burgos, por la que 
se declara existen las siguientes: 

Vias pecuarias necesarias 

1. Cañada Real de Valle Arcón. - Anchura legal, 71),2IJ 
metros. 

2. Cañada Real de Turruntero.-Anchura legal, 76,2,2 metros, 
3. Colada de la PasaíUa.-Anchpra. cinco metros. 
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El recorrido, dirección y demás caracter1sticas de las expre
sadas vias pecuarias figura en el proyecto de clasificación re
dactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo López 
de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto 
les afecta. 

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situacio
nes tQPográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en 
cauces fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o situa
ciones de derecho previstas en el artículo. segtmdo del Regla
mento de Vi as Pecuarias, la anchura de tales tramos será 
definitivamente fijada al practicarse su deslinde. 

Segundo.-Esta resolución. que se pUblicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la prOVincia 
para general conocimiento, agota la via gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
reposición, previo al Contencioso-administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados · en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento AdministrativO', en armonía. con los artículos 52 
y sigUientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 2Q de mayo de , 196'8.-P. D., el Subsecretario, F. Her

nández Gil. 

nmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 22 ele mayo ele 1968 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias del térmi
no municipal de Velamazán. provincia de Soria. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Ve
lamazán, provincia de Soria, en el que no se ha formulado re
clamación alguna durante su exposición al público, y siendo 
favorablemente informado por las autoridades locales del tér
mino; 

Vistos los articulas primero al tercero y quinto al 12 del I 

Reglamento de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la 
Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962. la 
Orllen ministerial comunicada de 29 de noviembre de 19'56, en 
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 19'58; 

Considerando que estudiados detenidamente cuantos antece
dentes obraban sobre las vías pecuarias del término, asi como 
en el expediente de expropiación de terrenos para la construc
ción de la carretera C-116, de Ariza a Burgo de Osma, por la 
Jefatura de Obras Públicas de la prOVincia de Soria, y teniendo 
en cuenta el informe emitido al respecto por el Ingeniero Agró
nomo Director del proyecto, en el que hace constar el asenti
miento mostrado sobre este punto por las autoridades locales. 
procede suprimir de aquél toda referencia a la que ' denomina 
«Vereda del Camino Real de Aranda de Duero a Almazán o 
del Camino Real Viejo», atribuyéndole una anchura legal de 
'20,89 metros. que nO se califica como vía pecuaria. subsistiendo 
todas las demás recogidas en el citado proyecto de clasificación, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento. ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de ias vías pecuarias del 
.t6rmino municipal de Velamazán, provincia de Soria. por la que 
se declara existen las siguientes: 

1. Colada del Paso del Soto.-Anchura, variable. 
2. Colada del Paso de la Calzada al Cuento.-Anchura, va

riable. 
3. Colada del Paso del Portillo del Soto al de Carreberlan-

ga.-Anchura, variable. 
4. Colada del Paso del Prado de Arriba.-Anchura, 17 metros. 
5. Colada del Paso de Peña Rubia.-Anchura, 40 metros. 
6. Colada del Paso de Peña Rubia a Valdelatorre.-Anchura. 

46 metros. 
7. Colada de Carramolinos."-Anchura. 20 metros. 

El recorrido. dirección. superficie y demás características de 
las citadas vías pecuarias figura en el proyecto de clasificación, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta. 

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento. agota la vía gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
repOSición, previo al Contencioso-administrativo, en la forma 
reqUisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en armonía con los artículos 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativa, 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. J. muchos años. 
Madrid. ~ de mayo de 1968.-P. D .. el Subsecretario, F. Her

nánd~ Gil. 

Dmo, Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 22 de mayo de 1968 por la que se aprue
na la clasificación de las vías pecuarias existente, 
en el término municipal de Laja, provincia de 
Granada. 

limo, Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificación 
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de 
de Loja, provincia de Granada. en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición al público, siendo 
favorables cuantos informes se emitieron sobre ella v habién
dose cumplido todos los reqUisitos legales de tramitación. 

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 y 23 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en 
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, 

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto: 

Primero.--Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Loja, provincia de Granada. 
por la que se consideran: 

Vías pecuarias necesarias 

Cañada real de Sevilla a Granada.-Anchura, 75,22 metros. 
Cordel de Huétor y Granada. 
Cordel de Montefrío. 
Cordel de Iznájar. 
Cordel de Málaga. 
Los cuatro cordeles que anteceden, con anchura de 37,61 

metros. 
Vereda de Camacho y Fuente de la Lana. 
Vereda de Archidona y Ventorro Juanela. 
Vereda del Carrillo de la Horca, Playares y Fuente del EspinO. 
Vereda del Entedicho o de Villanueva de Tapia. 
Vereda de Alfarnate. 
Las cinco veredas que anteceden, con anchura de 20,89 

metros. 
Colada de Durmientes y La Torre. 
Colada de Plines. 
Las dos coladas que anteceden, con anchura de 18 metros. 
Colada del Caminiilo.-Anchura 10 metros. 
El recorrido, dirección. superficie y demás características de 

las vías pecuarias que· anteceden figura en el proyecto redactado 
por el Perito Agrícola del Estado don Enrique Gallego Fresno, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta. 

En aquellos tramos de víag pecuarias afectadas por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el transo 
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vías Pecua
rias, la anchura de los mismos será determinada expresamente 
al practicarse su deslinde. 

Segundo.-Esta resolución que se pUblicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial de la Provineia de 
Granada» para general conocimiento. agota la vía gubernativa. 
pUdiendo los que se consideren :¡fectados por ella interponer 
recurso de repOSición previo al contencioso-administrativo en 
la forma. requisitos y plazos señalados en el articulo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, en armonía con el ar
tículo 52 y Siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. regu
ladora de la jurisdicción con tencioso-administ.rativa. 

Lo que comunico a V, l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. J . muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1968.-P. D., el Subsecretario, F. Her

nández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia. 

ORDEN de 22 dem.ayo de 1968 por la que se 
aprueba la clasificación de las úas pecuarias exis
tentes en el término municipal de Galera, provin
cia de Granada. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Galera. 
prOVincia de Granada. en el que no se ha formulado reclama
ción alguna durante su expOSición al público, siendo favorables 
cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplidO todos los 
reqUisitos legales de tramitación. 

Vistos los articulos primero al tercero, quinto al 12 y 23 del 
Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en 
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958. 

Este Ministerio. de acuerdo con la prQPuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Juridica del 
Departamento. ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificacion de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Galera, provincia de Granada, 
pos la que se considera: 


